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TÉRMINOS DE REFERENCIA
	CONSULTORIA PARA  MONITOREO DE  CONDICIONES DE HIGIENE INDUSTRIAL EN DISTRITOS DE YPFB CASA MATRIZ (RUIDO, ILUMINACIÓN, CONTAMINANTES)



	1. ANTECEDENTES.
La Dirección Nacional de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con el propósito de proteger la salud de los trabajadores manteniendo un ambiente de trabajo seguro y en cumplimiento de la Ley General de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar N° 16998, Ley General del Trabajo y otras relacionadas, viene efectuando evaluaciones periódicas de las condiciones de higiene industrial u ocupacional en áreas operativas de los Distritos de YPFB Casa Matriz a nivel nacional (plantas de almacenaje, plantas de comercialización, estaciones de servicio y redes de gas), mediante servicio contratado para el monitoreo de posibles contaminantes generados en áreas de trabajo de YPFB.
2. JUSTIFICACIÓN.
Debido a que los procesos de producción propios de YPFB pueden generar riesgos industriales, es necesario asegurar la evaluación periódica de las condiciones de higiene industrial u ocupacional  realizando monitoreo y análisis de parámetros físico químicos presentes, para el efecto se requiere de servicio especializado de laboratorio certificado y/o acreditado para evaluar el tipo o clase de contaminación al cual están expuestos los trabajadores y su posible repercusión en la salud y el medio ambiente. En este sentido, el objeto de los presentes Términos de Referencia, es el de establecer los requerimientos mínimos para la contratación de un “SERVICIO DE CONSULTORIA PARA  MONITOREO DE  CONDICIONES DE HIGIENE INDUSTRIAL EN DISTRITOS DE YPFB CASA MATRIZ (RUIDO, ILUMINACIÓN, CONTAMINANTES)”

3. OBJETIVO.
Evaluar las condiciones de Higiene Industrial u ocupacional en cuanto a ruido, iluminación y  contaminantes químicos asociados a hidrocarburos en plantas de comercialización, estaciones de servicio y plantas de  almacenaje de todos los Distritos Comerciales de YPFB Casa matriz, con el fin de establecer  medidas preventivas de control para proteger y preservar la salud de los trabajadores y preservar el medio ambiente.

4. ALCANCE DEL SERVICIO.
El servicio de consultoría por producto debe realizar sus actividades en todos los Distritos Comerciales de YPFB Casa Matriz a nivel nacional de acuerdo al siguiente detalle:

4.1. DESCRIPCIÓN DE LOS PARÁMETROS A EVALUAR, LUGAR DE MONITOREO Y CANTIDAD DE PUNTOS DE MONITOREO.
ÍTEM

PARÁMETRO A MONITOREAR

DEFINICIÓN

COMPONENTES ESTÁNDARES

LUGAR A DESARROLLARSE EL MONITOREO

Puntos de monitoreo (cantidad)

1

RUIDO OCUPACIONAL

Sonido no deseado que se genera en áreas de trabajo 

Unidad de medida: Decibel  (dB)

Plantas de engarrafado y estaciones de servicio

122

2

ILUMINACIÓN OCUPACIONAL

Energía radiante natural o artificial en ambientes de trabajo

Unidad de medida: Lux

Plantas de engarrafado, estaciones de servicio y plantas de almacenaje

134

3

MERCAPTANO OCUPACIONAL

Odorante del gas licuado de petróleo

sulfuros

Plantas de engarrafado y estaciones de servicio

50

4

DIÓXIDO DE CARBONO OCUPACIONAL

Gas inerte

Carbono y dos moléculas de oxigeno      (CO2)

Plantas de engarrafado 

9

5

MONÓXIDO DE CARBONO OCUPACIONAL

Gas inerte

Carbón y oxigeno (CO)

Plantas de engarrafado 

9

6

DIÓXIDO DE AZUFRE OCUPACIONAL

Gas incoloro

Compuestos azufrados derivados del petróleo (SO2)

Plantas de almacenaje

12

7

METANO OCUPACIONAL

Gas natural

(CH4) puede contener, dióxido de carbón, etano, propano, butano, y nitrógeno

Estaciones de servicio

9

8

RUIDO AMBIENTAL (fuente fija)
Sonido no deseado en el ambiente público 

Unidad de medida: Decibel  (dB)

colindante a plantas de engarrafado y estaciones de servicio

160

9

TPH AGUA AMBIENTAL

Hidrocarburos Totales de petróleo en agua

Compuestos alifáticos y  aromáticos. 

Plantas de engarrafado, estaciones de servicio y plantas de almacenaje

21

10

TPH SUELO AMBIENTAL

Hidrocarburos Totales de petróleo en suelo

Compuestos alifáticos y  aromáticos. 

Plantas de engarrafado, estaciones de servicio y plantas de almacenaje

30

TOTAL PUNTOS DE MONITOREO

 

 

 

556

4.2. DESCRIPCIÓN DE LA CANTIDAD DE PUNTOS DE MONITOREO POR LUGAR Y POR ÍTEM.  
LUGAR A DESARROLLARSE EL MONITOREO
(ÁREAS DE TRABAJO)
PARÁMETROS 
OCUPACIONALES

PARÁMETROS 
AMBIENTALES

  1. Ruido 

  2. Iluminación

  3. Mercaptano

  4. Dióxido de carbono

  5. Monóxido de carbono

  6. Dióxido de azufre

  7. Metano

  8. Ruido Ambiental

  9. Muestreo H2O-TPH

 10. Muestreo Suelos TPH

ORURO

Planta de Engarrafado

San Pedro

4

4

2

1

1

 

 

4

1

1

Estaciones de Servicio

San Pedro

2

2

1

 

 

 

1

4

1

 

Cinco Esquinas

2

2

 

 

 

 

 

 

 

 

Morela

2

2

 

 

 

 

 

 

 

 

POTOSÍ

Plantas de Engarrafado

Potosí

4

4

2

1

1

 

 

4

1

1

Uyuni

2

2

1

 

 

 

 

4

 

1

Tupiza

2

2

1

 

 

 

 

4

 

1

Villazón

2

2

1

 

 

 

 

4

 

1

Planta de Almacenaje

Villazón

 

2

 

 

 

2

 

 

 

1

Estaciones de Servicio

Villa Imperial

2

2

1

 

 

 

1

4

1

 

Betanzos

2

2

1

 

 

 

 

4

1

 

Uyuni

2

2

 

 

 

 

 

 

1

 

BENI

Plantas de Engarrafado

Trinidad

2

2

2

1

1

 

 

4

 

1

Guayaramerín

2

2

2

 

 

 

 

4

 

1

Planta de Almacenaje

Guayaramerín

 

2

 

 

 

2

 

 

1

1

Estaciones de Servicio

Pompeya

2

2

 

 

 

 

1

 

 

 

Federico Román

2

2

 

 

 

 

 

 

 

 

PANDO

Planta de Almacenaje

Cobija

 

2

 

 

 

2

 

 

1

1

Estación de Servicio

El Progreso

2

2

 

 

 

 

1

 

 

 

TARIJA

Planta de Engarrafado

El Portillo

4

4

2

1

1

 

 

4

1

1

Villamontes

2

2

1

 

 

 

 

4

 

1

Yacuiba

2

2

1

 

 

 

 

4

 

1

Bermejo

2

2

1

 

 

 

 

4

 

1

Planta de Almacenaje

Bermejo

 

2

 

 

 

2

 

 

 

1

Yacuiba

 

2

 

 

 

2

 

 

 

1

Estaciones de Servicio

Las Américas

2

2

 

 

 

 

1

 

 

 

Yacuiba

2

2

1

 

 

 

 

4

 

 

Bermejo

2

2

1

 

 

 

 

4

1

 

Presidente Arce

2

2

1

 

 

 

 

4

1

 

CHUQUISACA

Plantas de Engarrafado

Tarabuquillo

2

2

1

 

 

 

 

4

 

1

Monteagudo

2

2

1

 

 

 

 

4

 

1

Camargo

2

2

1

 

 

 

 

4

 

1

Q’hora - Q’hora
4

4

2

1

1

 

 

4

1

1

Estaciones de Servicio

El Tejar

2

2

1

 

 

 

1

4

 

 

Los Sauces

2

2

 

 

 

 

 

 

 

 

Ostria Gutiérrez

2

2

1

 

 

 

 

4

 

 

SANTA CRUZ

Planta  engarrafado

Palmasola

4

4

2

1

1

 

 

4

 

1

San José de Chiquitos
2

2

1

 

 

 

 

4

 

1

Camiri

2

2

1

 

 

 

 

4

 

1

Puerto Suarez

2

2

1

1

1

 

 

4

1

1

Planta de Almacenaje

Puerto Suarez

 

2

 

 

 

2

 

 

1

1

Estaciones de Servicio

4to Anillo

2

2

1

 

 

 

1

4

1

 

El Pari

2

2

 

 

 

 

 

 

 

 

Mariscal Sucre

2

2

 

 

 

 

 

 

 

 

COCHABAMBA

Plantas de engarrafado 

Gualberto Villarroel

4

4

2

1

1

 

 

4

 

1

Puerto Villarroel

2

2

2

 

 

 

 

4

 

1

Estaciones de Servicio

Cala - Cala 

2

2

 

 

 

 

1

 

 

 

América

2

2

 

 

 

 

 

 

 

 

Ivirgarzama

2

2

1

 

 

 

 

4

1

 

Villa Tunari

2

2

1

 

 

 

 

4

1

 

Valle Hermoso

2

2

1

 

 

 

 

4

1

 

LA PAZ

Plantas de engarrafado

Senkata

4

4

2

1

1

 

 

4

1

1

Patacamaya

2

2

1

 

 

 

 

4

 

1

Achacachi

2

2

1

 

 

 

 

4

 

1

Estaciones de Servicio

San Pedro

2

2

1

 

 

 

1

4

 

 

Uruguay

2

2

 

 

 

 

 

 

 

 

Entre Ríos

2

2

 

 

 

 

 

 

 

 

Calacoto

2

2

1

 

 

 

 

4

1

 

Patacamaya

2

2

1

 

 

 

 

4

1

 

Sorata

2

2

1

 

 

 

 

4

 

 

SUB TOTAL

122

134

50

9

9

12

9

160

21

30

TOTAL PUNTOS DE MONITOREO

556

5. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO O LUGARES A REALIZARSE EL MONITOREO
Nº

ÁREA DE TRABAJO

ACTIVIDAD

DEPARTAMENTO

PROVINCIA

MUNICIPIO

1

Estación de Servicio Pompeya

ESTACIÓN DE SERVICIO LÍQUIDOS

BENI

Cercado

Trinidad 

2

Estación de Servicio Federico Román
ESTACIÓN DE SERVICIO LÍQUIDOS

BENI

Antonio Vaca Díez

Guayaramerin

3

Planta de Almacenamiento de Combustibles Líquidos Guayaramerin

PLANTA DE ALMACENAJE

BENI

Antonio Vaca Díez

Guayaramerin

4

Planta  Engarrafadora Trinidad

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

BENI

Cercado

Trinidad

5

Planta Engarrafadora Guayaramerín

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

BENI

Antonio Vaca Díez

Guayaramerin

6

Estación de Servicio Ostria Gutierrez

ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINA, DIESEL Y GNV

CHUQUISACA

Oropeza

Sucre

7

Estación de Servicio El Tejar

ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINA, DIESEL Y GNV

CHUQUISACA

Oropeza

Sucre

8

Estación de Servicio Los Sauces

ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINA Y DIESEL 

CHUQUISACA

Hernando Siles

Monteagudo

9

Planta Engarrafadora Tarabuquillo

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

CHUQUISACA

Tomina

Tarabuquillo

10

Planta Engarrafadora Q'hora Q'hora

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

CHUQUISACA

Oropeza

Sucre

11

Planta Engarrafadora Monteagudo

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

CHUQUISACA

Hernando Siles

Monteagudo

12

Planta Engarrafadora Camargo

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

CHUQUISACA

Nor Cinti

Camargo

13

Estación de Servicio Ivirgarzama

ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINA, DIESEL Y GNV

COCHABAMBA

Carrasco

Ivirgarzama

14

Estación de Servicio Cala Cala

ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINA Y DIESEL

COCHABAMBA

Cercado

Cochabamba

15

Estación de Servicio América
ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINA

COCHABAMBA

Cercado

Cochabamba

16

Estación de Servicio Valle Hermoso

ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINA, DIESEL Y GNV

COCHABAMBA

Cercado

Cochabamba

17

Planta  Engarrafadora Puerto Villarroel

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

COCHABAMBA

Carrasco

Puerto Villarroel

18

Planta Engarrafadora Gualberto Villarroel

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

COCHABAMBA

Cercado

Cochabamba

19

Estación de Servicio Villa Tunari

ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINA, DIESEL Y GNV

COCHABAMBA

Carrasco

Villa Tunari

20

Estación de Servicio  Calacoto

ESTACIÓN DE SERVICIO LÍQUIDOS Y GNV

LA PAZ

Murillo

La Paz

21

Estación de Servicio Uruguay

ESTACIÓN DE SERVICIO LÍQUIDOS

LA PAZ

Murillo

La Paz

22

Estación de Servicio Sorata

ESTACIÓN DE SERVICIO LÍQUIDOS

LA PAZ

Larecaja

Sorata

23

Estación de Servicio San Pedro

ESTACIÓN DE SERVICIO LÍQUIDOS Y GNV

LA PAZ

Murillo

La Paz

24

Estación de Servicio Patacamaya

ESTACIÓN DE SERVICIO LÍQUIDOS Y GNV

LA PAZ

Aroma

Patacamaya

25

Estación de Servicio Entre Rios

ESTACIÓN DE SERVICIO LÍQUIDOS

LA PAZ

Murillo

La Paz

26

Planta Engarrafadora Patacamaya

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

LA PAZ

Aroma

Patacamaya

27

Planta Engarrafadora Achacachi

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

LA PAZ

Omasuyos

Achacachi

28

Planta Engarrafadora Senkata

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

LA PAZ

Murillo

El Alto

29

Estación de Servicio San Pedro

ESTACIÓN DE SERVICIO LÍQUIDOS Y GNV

ORURO

Cercado

Oruro

30

Estación de Servicio Cinco Esquinas

ESTACIÓN DE SERVICIO

ORURO

Cercado

Oruro

31

Planta Engarrafadora San Pedro

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

ORURO

Cercado

Oruro

32

Estación de Servicio Morela

ESTACIÓN DE SERVICIO LÍQUIDOS Y GNV

ORURO

Cercado

Oruro

33

Estación de Servicio Barrio Progreso

ESTACIÓN DE SERVICIO LÍQUIDOS

PANDO

Nicolas Suarez

Cobija

34

Planta de Almacenamiento de Combustible Líquido Cobija

PLANTA DE ALMACENAJE

PANDO

Nicolas Suarez

Cobija

35

Estación de Servicio Betanzos

ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINA Y DIESEL

POTOSÍ

Cornelio Saavedra

Betanzos

36

Estación de Servicio Villa Imperial

ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINA, DIESEL Y GNV

POTOSÍ

Tomas Frías
Potosí
37

Planta Engarrafadora Uyuni

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

POTOSÍ

Antonio Quijarro

Uyuni

38

Planta Engarrafadora Potosí

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

POTOSÍ

Tomas Frías
Potosí

39

Planta Engarrafadora Villazón

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

POTOSÍ

Modesto Omiste

Villazón 

40

Planta Engarrafadora Tupiza

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

POTOSÍ

Sur Chichas

Tupiza

41

Planta de Almacenamiento de Combustible Líquido Villazón

PLANTA DE ALMACENAJE

POTOSÍ

Modesto Omiste

Villazón 

42

Estación de Servicio Uyuni

ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINA Y DIESEL

POTOSÍ

Antonio Quijarro

Uyuni

43

Estación de Servicio Mariscal Sucre

ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINA Y DIESEL 

SANTA CRUZ

German Busch

Puerto Suarez

44

Estación de Servicio Cuarto Anillo

ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINA, DIESEL Y GNV

SANTA CRUZ

Andres Ibáñez
Santa Cruz de la Sierra

45

Planta  Engarrafadora San Jose de Chiquitos

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

SANTA CRUZ

Chiquitos

San Jose de Chiquitos

46

Planta Engarrafadora Palmasola

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

SANTA CRUZ

Andres Ibáñez
Santa Cruz de la Sierra

47

Estación de Servicio El pari

ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINA, DIESEL Y GNV

SANTA CRUZ

Andres Ibáñez
Santa Cruz de la Sierra

48

Planta de engarrafado Puerto Suarez

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

SANTA CRUZ

German Busch

Puerto Suarez

49

Planta de Almacenaje de Combustible Líquido Puerto Suarez

PLANTA DE ALMACENAJE

SANTA CRUZ

German Busch

Puerto Suarez

50

Planta Engarrafadora Camiri

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

SANTA CRUZ

Cordillera

Camiri

51

Estación de Servicio Yacuiba

ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINA, DIESEL Y GNV

TARIJA

Gran Chaco

Yacuiba

52

Estación de Servicio Las Américas
ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINA Y DIESEL 

TARIJA

Cercado

Tarija

53

Estación de Servicio Bermejo

ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINA, DIESEL Y GNV

TARIJA

Aniceto Arce 

Bermejo

54

Estación de Servicio Presidente Aniceto Arce

ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINA, DIESEL Y GNV

TARIJA

Cercado

Tarija

55

Planta Engarrafadora El Portillo

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

TARIJA

Cercado

Tarija

56

Planta Engarrafadora Villamontes

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

TARIJA

Gran Chaco

Villamontes

57

Planta Engarrafadora Bermejo

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

TARIJA

Aniceto Arce 

Bermejo

58

Planta de Almacenamiento de Combustible Líquido Bermejo

PLANTA DE ALMACENAJE

TARIJA

Aniceto Arce

Bermejo

59

Planta de Engarrafadora Yacuiba

PLANTA DE ENGARRAFADO GLP

TARIJA

Gran Chaco

Yacuiba

60

Planta de Almacenaje de Combustible Líquido Yacuiba

PLANTA DE ALMACENAJE

TARIJA

Gran Chaco

Yacuiba

GNV= Gas Natural Vehicular

GLP= Gas Licuado de Petróleo

INSPECCION PREVIA: No se realizará ninguna inspección previa a los lugares establecidos en el presente DCD.
6. REQUERIMIENTO PARA EL  MONITOREO.
Los métodos de monitoreo a ser empleados por la empresa que realizará el servicio, deben cumplir con estándares y normas de calidad nacional e internacionales, pudiendo seleccionar el método analítico más adecuado a fin de alcanzar y cumplir con los objetivos del presente estudio. 
Para el caso del monitoreo de las condiciones de Higiene Industrial, los parámetros deben ser evaluados en base a normativa nacional o internacional respecto a  límites máximos permisibles de exposición ocupacional, considerándose como parámetro ocupacional a todo aquel factor que se genere o se encuentre dentro los predios o propiedad de YPFB. El monitoreo de estos parámetros ocupacionales debe realizarse en horarios pico (de mayor trabajo) tanto de día como de noche.
Para el caso del monitoreo de ruido ambiental, las mediciones deben realizarse de fuentes fijas en áreas colindantes a los predios o propiedades de YPFB y deberán regirse a la Ley del Medio Ambiente N° 1333 y reglamento de contaminación atmosférica. Para el caso del análisis de TPH agua y TPH suelo de materia seca,  así como para la profundidad del muestreo, deberá tomarse en cuenta el Reglamento Ambiental para el Sector Hidrocarburos de la misma Ley. 

7. REQUERIMIENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA VISITANTES.
El personal especialista de la empresa consultora adjudicada deberá ingresar a plantas de YPFB con Equipo de Protección Personal adecuado para su trabajo y cumplir con las señalizaciones de seguridad.

8. PRODUCTO A SER ENTREGADO POR LA EMPRESA CONSULTORA.
8.1. Informe diagnóstico de la condiciones de higiene industrial en Plantas de Engarrafado, Estaciones de servicio y Plantas de Almacenaje de Distritos Comerciales de YPFB Casa Matriz. Dicho informe diagnóstico debe incluir lo siguiente:
a) Lugar y fecha del monitoreo 
b) Nombre del responsable
c) Descripción de los puntos de monitoreo de parámetros ocupacionales por puesto de trabajo

d) Descripción de los puntos de monitoreo de parámetros ambientales
e) Volumen de muestra y/o características de la muestra

f) Método de monitoreo empleado

g) Reportes sobre cambios o condiciones para el monitoreo
h) Parámetros ocupacionales analizados y cuadro de valores obtenidos

i) Parámetros ambientales analizados y cuadro de valores obtenidos

j) Evaluación e interpretación de los resultados respecto a límites permisibles ocupacionales y ambientales de la normativa nacional y/o internacional vigente.

k) Conclusiones y recomendaciones

l) En anexos se debe presentar registro fotográfico del trabajo realizado por ítem y otros que se consideren necesarios.
8.2. Exposición/presentación de los resultados de la consultoría.
9. PLAZO, LUGAR y CONFORMACIÓN DE LA CONTRAPARTE DE YPFB.
9.1. PLAZO.

El tiempo total del servicio deberá ser de 90 días calendario de trabajo, contabilizados a partir de la fecha de recepción por parte de la empresa consultora de la Orden de Proceder emitida por la contraparte como autorización Oficial de YPFB posterior a la firma de contrato. En caso de ser necesario, el plazo de realización del Servicio podrá ser ampliado de acuerdo a las necesidades de Y.P.F.B. mediante contrato modificatorio o adenda de contrato.

9.2. LUGAR. 

La ejecución del servicio de consultoría será realizado en todos los Distritos Comerciales pertenecientes a YPFB Casa Matriz a nivel nacional.
9.3. CONFORMACIÓN DE LA CONTRAPARTE DE YPFB. 
La Empresa Consultora trabajará bajo la supervisión y coordinación del personal de YPFB como el EQUIPO CONTRAPARTE del servicio, el cual deberá estar conforme al alcance del servicio en los presentes términos de referencia. 
9.4. FUNCIONES DE LA CONTRAPARTE.

· Emitir la Orden de Proceder

· Velar por el cumplimiento del Contrato, Nota Expresa de Adjudicación, Términos de referencia de la propuesta adjudicada.

· Impartir instrucciones por escrito a la Empresa Consultora, en temas inherentes al objeto del proceso de contratación.
· Emitir informe de evaluación, aprobando o rechazando los informes y/o productos emitidos por la Empresa Consultora contratada

· Revisar la documentación de respaldo a los informes de la Empresa Consultora contratada

· Otras funciones que correspondan además de las descritas en el Art. 26 del RE-SABS-EPNE.
10. GASTOS DE VIAJES, MOVILIZACIÓN Y OTROS.
Los costos derivados por el concepto de viajes, movilización, viáticos, alimentación y otros estarán a cargo de la Empresa a ser contratada. Los citados conceptos, deberán ser considerados a momento de elaborar y presentar su propuesta técnica- económica. YPFB no cubrirá ningún costo de este tipo.

Nota.- YPFB no proporcionará ningún tipo de material de escritorio, ni equipos de computación, ni Equipo de protección personal, todos los insumos para la ejecución de la consultoría estarán a cargo de la empresa consultora adjudicada, quien deberá correr con el costo de los mismos incluyendo al momento de la elaboración y presentación de la propuesta técnica-económica.

11. CLAUSULA DE SEGUROS.
El Consultor o la Empresa Consultora adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguros especificada a continuación: 

a) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 
El Consultor o la Empresa Consultora adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 
2.
CONDICIONES ADICIONALES.
I.
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; El Consultor o la Empresa Consultora adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir él o su personal en el desempeño de sus funciones. 

II.
La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

12. SUBCONTRATACIÓN.
YPFB no contempla ningún tipo de Subcontrataciones para la ejecución del servicio de consultoría.

13. EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA CONSULTORA.
Para la efectiva realización del servicio, deberá contar con los siguientes requisitos:
· Experiencia General: La empresa deberá acreditar mínimamente siete (7) años de trabajo en el área de la salud ocupacional, área de medio ambiente, sector industrial, sector minero, sector petrolero u otros relacionados, con respaldo de la documentación (adjuntar fotocopia simple del Registro de FUNDEMPRESA u otro documento que acredite su experiencia general).
· Experiencia Específica: La empresa deberá acreditar mínimamente diez (10) consultorías u otros trabajos relacionados sobre monitoreo de higiene industrial, monitoreo de medio ambiente, análisis de laboratorio industrial u otros relacionados, con respaldo de la documentación (adjuntar fotocopia simple de actas de conformidad o contratos o facturas u otro documento que respalde la experiencia específica presentada).
14. PERSONAL DE LA EMPRESA CONSULTORA.
Al menos dos (2) especialistas responsables de la Consultoría, pudiendo la empresa consultora presentar mayor número de especialistas según su propuesta técnica, con el siguiente perfil profesional:
· Formación académica:

Ingeniero Industrial, ingeniero químico, ingeniero ambiental, licenciado en química, técnico superior en química, técnico superior en laboratorio u otros profesionales afines con título académico (adjuntar fotocopia simple del título).
-    Experiencia general:
Cinco (5) años de  trabajo en el área de la salud ocupacional, área de medio ambiente, sector industrial, sector minero, sector petrolero u otros relacionados, con respaldo de la documentación (adjuntar fotocopia simple de contratos o memorándums, certificados u otro documento que demuestre su experiencia general).
-    Experiencia especifica:
Al menos un (1) trabajo de consultoría, monografía u otros trabajos relacionados sobre monitoreo de Higiene Industrial, monitoreo de medio ambiente, análisis de laboratorio industrial u otros relacionados, con respaldo de la documentación (adjuntar fotocopia simple de contratos o memorándums, certificados u otro documento que demuestre su experiencia específica).
15. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.
Las propuestas deberán presentarse en sobre cerrado, con la información, documentos de respaldo y FORMULARIOS solicitados debidamente llenados que se encuentran indicados en el Documento de Contratación Directa (DCD); asimismo debe incluir lo siguiente:
· PROPUESTA TÉCNICA
· OBJETIVO: El proponente deberá incluir en su objetivo el logro de la totalidad de los aspectos señalados en los Términos de Referencia.

· ALCANCE: El proponente deberá especificar el entendimiento exacto del alcance propuesto, el mismo deberá ser descrito de acuerdo a los Términos de Referencia.

· METODOLOGÍA: El proponente deberá incluir en la propuesta técnica, la metodología a utilizar para proveer los productos esperados y citados en los Términos de Referencia.

· PLAN O CRONOGRAMA DE TRABAJO: El proponente deberá diseñar el Plan de Acción o cronograma de trabajo, para la ejecución de la consultoría, mismo que no deberá exceder el tiempo máximo establecido en los Términos de Referencia. Otros a iniciativa del consultor.
· PROPUESTA ECONÓMICA 
En Bolivianos.

La validez de la propuesta técnica-económica deberá ser de 60 días calendario desde la fecha de la apertura de propuestas.
16.  MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN.
La modalidad de Contratación será por “CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA y COSTO”.

17. FORMA DE ADJUDICACIÓN.
La adjudicación será por el TOTAL.
18. CRITERIO DE EVALUACION DE LOS PROPONENTES.
FACTORES DE EVALUACIÓN
PUNTAJE
(A)  EXPERIENCIA.
Máximo [40] puntos
DE LA EMPRESA CONSULTORA
Hasta [10] pts.
Experiencia General: siete (7) años de trabajo en el área de la salud ocupacional, área de medio ambiente, sector industrial, sector minero, sector petrolero u otros relacionados.
-         Mayor a diez (10) años de experiencia general: 
-  [10] pts.
-         Igual o mayor a siete (7) años hasta diez (10) años de experiencia general:
-    [8] pts.
-         Menor a siete (7) años de experiencia general:
-    [0] pts.
Experiencia Específica: diez (10) consultorías u otros trabajos relacionados sobre monitoreo de higiene industrial, monitoreo de medio ambiente, análisis de laboratorio industrial u otros relacionados.
Hasta [10] pts.
-         Mayor a trece (13) consultorías u otros trabajos relacionados: 
-    [10] pts.
-         Igual o mayor a diez (10) consultorías hasta trece (13) consultorías u otros trabajos       relacionados: 
-    [8] pts.
-         Menor a diez (10) consultorías:
-    [0] pts.
DEL PERSONAL DE LA EMPRESA CONSULTORA.
Experiencia General: Cinco (5) años de  trabajo en el área de la salud ocupacional, área de medio ambiente, sector industrial, sector minero, sector petrolero u otros relacionados.
Hasta [10] pts.
-         Mayor a siete (7) años de experiencia general: 
-  [10] pts.
-         Igual o mayor a cinco (5) años hasta siete (7) años de experiencia general: 
-    [8] pts.
-         Menor a cinco (5) años de experiencia general:
-    [0] pts.
Experiencia Específica: Al menos un (1) trabajo de consultoría, monografía u otros trabajos relacionados sobre monitoreo de Higiene Industrial, monitoreo de medio ambiente, análisis de laboratorio industrial u otros relacionados.
Hasta [10] pts.
-         Mayor a tres (3) trabajos de consultoría, monografía u otro relacionado: 
-    [10] pts.
-         Igual o Mayor a uno (1) hasta 3 tres (3) trabajos de consultoría, monografía u otro relacionado: 
-    [8] pts.
-         Menor a un (1) trabajo de consultoría, monografía u otro relacionado:
-    [0] pts.
(B) PROPUESTA TÉCNICA.-
Máximo [30] puntos
OBJETIVO Y ALCANCE 
Hasta [10] pts.
-         El objetivo y alcance del trabajo es mayor al requerido en los Términos de  Referencia: 
-    [10] pts.
 

-         Cumple  el objetivo y alcance solicitado en los Términos de Referencia:
-    [8] pts.
 

-         No cumple con el objetivo y alcance solicitado en los Términos de Referencia:
-    [0] pts.
 

METODOLOGÍA
[10] pts.
-         Metodología con mejoras a los Términos de referencia: 
-   [10] pts.
 

-         Metodología  acorde a los Términos de Referencia:
-   [8] pts.
 

-         Metodología no cumple con los requisitos de los Términos de Referencia:
-   [0] pts.
 

PLAN O CRONOGRAMA  DE ACTIVIDADES A EJECUTAR.
Hasta [10] pts.
-         Cronograma de trabajo con plazo menor al requerido  en los términos de referencia (menor a  90 días calendario): 
-    [10] pts.
 

-         Cronograma de trabajo igual al plazo requerido en los términos de referencia: 
-    [8] pts.
 

-         Cronograma con plazo mayor al requerido en los términos de referencia:
-    [0] pts.
 

Total (A+B)
Hasta [70 Pts.]
(*) Únicamente los proponentes con calificación igual o superior a cincuenta [50] pts., podrán continuar con la siguiente etapa de evaluación económica.
(C) PROPUESTA ECONÓMICA.- Monto de la propuesta económica en bolivianos.
Máximo [30] puntos
Total (A+B+C)
Hasta [100 Pts.]
A la propuesta económica con el menor precio, se le asignará 30 puntos, al resto inversamente proporcional.

19. VIGENCIA DEL CONTRATO. 

La vigencia del contrato surtirá efecto a partir del día siguiente hábil de la suscripción del mismo.
20. ANTICIPO.
YPFB no entregará ningún anticipo para la ejecución del  servicio.

21. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
Con el propósito de garantizar la intención de culminar el proceso de contratación, la empresa contratista deberá presentar una Garantía por el siete por ciento (7%) del valor total de su propuesta, la misma que deberá tener una vigencia no menor a 90 días calendario a partir de la apertura de sobres.

Los proponentes deberán presentar una boleta bancaria, garantía a primer requerimiento emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia a nombre YPFB y que deberá expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata o podrán presentar una póliza de caución a primer requerimiento para entidades públicas emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Pensiones y Seguros a nombre de YPFB y que deberá expresar su carácter de renovable, irrevocable de ejecución a primer requerimiento.
Caso contrario, la consultora deberá presentar una nota dirigida a YPFB firmada por el Representante Legal de la empresa adjudicada, autorizando expresamente la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial para constituir la garantía de cumplimiento de contrato.

Los importes retenidos, serán devueltos a la Empresa consultora una vez se verifique la conclusión efectiva del contrato y el informe final de conformidad que sea emitido por la Contraparte (Comité de Recepción) y aprobado por la GNSSAS.
22. MULTAS.
Por incumplimiento al plazo señalado en el contrato de prestación de servicios de consultoría, se aplicará una multa del 0,5% del monto total de la consultoría por cada día calendario de retraso. En caso de llegar la multa al 10%, YPFB se reserva el derecho de la resolución de contrato, y cuando las multas acumuladas alcancen el 20% la resolución de contrato será obligatoria.

23. PLAZO MÁXIMO PARA PROCESAR LOS PAGOS.
YPFB procesará los pagos mediante SIGMA.
24. ENTREGA DE INFORME.
La empresa consultora deberá emitir dos informes: un (1) informe preliminar y un (1) informe final bajo el siguiente detalle:

Informe preliminar.- A los 45 días calendario a partir de la orden de proceder. Consiste en un (1) Informe diagnóstico preliminar de las condiciones de higiene industrial con el cincuenta por ciento (50%) de avance o cumplimiento de monitoreo de los parámetros a evaluar respecto al  total de puntos de monitoreo descritos en el punto N° 4. Dicho informe diagnóstico debe incluir lo siguiente:
a) Lugar y fecha del monitoreo 
b) Nombre del responsable
c) Descripción de los puntos de monitoreo de parámetros ocupacionales por puesto de trabajo

d) Descripción de los puntos de monitoreo de parámetros ambientales
e) Volumen de muestra y/o características de la muestra

f) Método de monitoreo empleado

g) Reportes sobre cambios o condiciones para el monitoreo
h) Parámetros ocupacionales analizados y cuadro de valores obtenidos

i) Parámetros ambientales analizados y cuadro de valores obtenidos

j) Evaluación e interpretación de los resultados respecto a límites permisibles ocupacionales y ambientales de la normativa nacional y/o internacional vigente.

k) Conclusiones y recomendaciones

l) En anexos se debe presentar registro fotográfico del trabajo realizado por ítem y otros que se consideren necesarios.

INFORME FINAL.- A los 90 días calendario a partir de la orden de proceder.
1. Informe Diagnóstico de la condiciones de higiene industrial en Plantas de Engarrafado, Estaciones de servicio y Plantas de Almacenaje de todos los Distritos Comerciales de YPFB Casa Matriz. Dicho informe diagnóstico debe incluir lo siguiente:
a) Lugar y fecha del monitoreo 
b) Nombre del responsable
c) Descripción de los puntos de monitoreo de parámetros ocupacionales por puesto de trabajo

d) Descripción de los puntos de monitoreo de parámetros ambientales
e) Volumen de muestra y/o características de la muestra

f) Método de monitoreo empleado

g) Reportes sobre cambios o condiciones para el monitoreo
h) Parámetros ocupacionales analizados y cuadro de valores obtenidos

i) Parámetros ambientales analizados y cuadro de valores obtenidos

j) Evaluación e interpretación de los resultados respecto a límites permisibles ocupacionales y ambientales de la normativa nacional y/o internacional vigente.

k) Conclusiones y recomendaciones

l) En anexos se debe presentar registro fotográfico del trabajo realizado por ítem y otros que se consideren necesarios.

2. Exposición/presentación de los resultados de la consultoría.
25. MONTO Y FORMA DE PAGO.
El pago se efectuará a la Empresa Consultora, estableciéndose para tal efecto pagos parciales acorde al siguiente detalle y en base al cronograma y plan de trabajo aprobado:

· Primer pago: 50% de monto del contrato, contra entrega y aprobación de la Contraparte del informe preliminar de consultoría. 

· Segundo Pago: 50% de monto del contrato, contra entrega y aprobación de la contraparte del INFORME FINAL de consultoría.

Para gestionar el pago, la empresa consultora deberá presentar su solicitud de pago escrita a la Gerencia Nacional de Seguridad, Salud, Ambiente y Social (GNSSAS), respaldada con toda la documentación pertinente para su revisión y aprobación. La GNSSAS a su vez, procederá según instructivo GNCO-024/2015.
El monto de cada pago será cancelado bajo APROBACIÓN y conformidad de la Contraparte de YPFB, a los informes presentados por la empresa contratada, donde se VERIFICARÁ el cumplimiento de lo señalado y estipulado en los Términos de referencia, Nota de Adjudicación, Contrato e instrucciones que sean emitidas por la Contraparte.

La empresa consultora asumirá la responsabilidad de los servicios y/o trabajos técnicos asignados en función a las disposiciones establecidas dentro la Ley 1178; por tanto no podrá aludir desconocimiento alguno de la normativa vigente para eximirse de responsabilidad alguna, en caso de presentarse una situación adversa a lo estipulado en el documento de contrato de prestación de servicios.

26. PRECIO REFERENCIAL.
EL  precio referencial establecido para la presente consultoría es de Bs. 150.000,00 (Ciento cincuenta mil 00/100 Bs) 

La propuesta económica deberá ser expresada en moneda nacional (bolivianos).



	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:



	Dr. Jose Luis Cabero Martinez

JEFE DE LA UNIDAD DE SALUD OCUPACIONAL

DNSISO-GNSSAS
	

	FIRMA CARGO Y SELLO


	FIRMA CARGO  Y SELLO



[image: image1.jpg]